
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 13/2013, de 21/03/2013, de autoridad del profesorado en Castilla-La Mancha. [2013/3830]

La Administración Educativa de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha entiende que la educación necesita 
para que sea posible ejercerla, un clima de convivencia positivo en el centro educativo y un profesorado respetado y 
reconocido socialmente, que goce de la necesaria autoridad para garantizar la consecución de los objetivos finales de 
la educación en todas las instituciones educativas. El sistema educativo debe velar por que en las aulas reine un clima 
de estudio, esfuerzo, convivencia, y superación personal, donde los alumnos se desarrollen como personas capaces 
de transformar la sociedad y se preparen para poder afrontar los retos del futuro. Por todo ello, el proceso de mejora y 
transformación de la educación para conseguir una enseñanza de calidad que trate de prevenir el fracaso escolar pasa, 
necesariamente, por reforzar la autoridad del profesor como pieza esencial en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
en el que debe darse un buen clima de trabajo y respeto mutuo entre todos los miembros de la comunidad educativa: 
alumnado, profesorado y familia.

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de Autonomía, corresponde a la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y las Leyes Orgánicas 
que conforme al artículo 81 de la misma lo desarrollen.

En este marco, ha sido aprobada la Ley 3/2012, de 10 de mayo, de autoridad del profesorado, donde se reconoce la 
autoridad de éste y se establecen las condiciones básicas de su ejercicio profesional. Hay medidas de esta Ley que han 
de ser concretadas para garantizar su efectividad como son la necesaria homogeneización de las medidas correctoras 
y disciplinarias y el servicio de asistencia jurídica al profesorado de los centros privados concertados.

Este Decreto tiene por objeto el desarrollo de la Ley 3/2012, de 10 de mayo, en cuya disposición final primera se faculta 
al Consejo de Gobierno para dictar cuantas normas sean necesarias para su desarrollo y ejecución.

Asimismo, el Consejo de Gobierno tiene potestad reglamentaria en virtud de lo establecido en el artículo 13.1 del Esta-
tuto de Autonomía y el artículo 11.2.c) de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo 
de Castilla-La Mancha.

En la tramitación del Decreto han intervenido el Consejo Escolar de Castilla-La Mancha mediante la emisión del precep-
tivo dictamen y la Mesa Sectorial de Educación no Universitaria.

En su virtud, a propuesta del titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de acuerdo con el Consejo Con-
sultivo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 de marzo de 2013, 

Dispongo:

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este Decreto tiene por objeto el desarrollo y aplicación de la Ley 3/2012, de 10 de mayo, que reconoce la autoridad 
del profesorado no universitario y establece las condiciones básicas de su ejercicio profesional.

2. Este Decreto será de aplicación a los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Castilla- La 
Mancha, debidamente autorizados, que impartan alguna de las enseñanzas contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

3. El ámbito escolar al que afecta este Decreto se entenderá no sólo referido al propio centro, sino a cuantas actividades 
y servicios educativos que requieran la presencia del profesorado.
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Artículo 2. Finalidad.

Este Decreto tiene por finalidad establecer el conjunto de conductas contrarias o gravemente atentatorias y medi-
das educativas, correctoras, aplicables por los centros educativos en aquellas actuaciones del alumnado y demás 
miembros de la comunidad educativa que constituyan un menoscabo de la autoridad del profesorado, de forma que 
se garantice el respeto y la protección de dicha condición a los mismos. 

Capítulo II
Régimen disciplinario en los centros educativos.

Artículo 3. Marco normativo.

1. Este Decreto establece la homogeneización de las medidas educativas correctoras o disciplinarias, así como de 
las conductas que atenten contra la autoridad del profesorado, para que todos los centros, ante el mismo acto o 
hecho, tengan la misma respuesta.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 124 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la Ley 3/2012, 
de 10 de mayo, y el Decreto 3/2008, de 8 de enero, de la Convivencia Escolar en Castilla-La Mancha, los centros 
docentes elaborarán sus normas de convivencia, organización y funcionamiento, entre las que figurarán las que ga-
ranticen el cumplimiento del plan de convivencia, las cuales habrán de ajustarse a lo establecido en este Decreto.

3. En el caso de identidad entre las conductas contrarias a las normas de convivencia, organización y funciona-
miento del centro y del aula, descritas en los artículos 4 y 5, y las recogidas en el Decreto 3/2008, de 8 de enero, se 
aplicará preferentemente el régimen establecido en este Decreto.

Artículo 4. Conductas que menoscaban la autoridad del profesorado. 

1. Serán objeto de medidas correctoras las conductas contrarias a las normas de convivencia, organización y funcio-
namiento del centro y del aula que menoscaben la autoridad del profesorado en el ejercicio de su labor profesional 
docente y que los alumnos realicen dentro del recinto escolar o fuera de él, siempre que sucedan durante el desa-
rrollo de actividades comprendidas en el ámbito establecido en el artículo 1 de la Ley 3/2012, de 10 de mayo.

2. Las normas de convivencia, organización y funcionamiento de los centros y de las aulas, así como sus planes de 
convivencia, contemplarán las conductas a las que se refiere el apartado 1 como conductas que atentan contra la 
autoridad del profesorado y, especialmente, las siguientes:

a) La realización de actos que, menoscabando la autoridad del profesorado, perturben, impidan o dificulten el de-
sarrollo normal de las actividades de la clase o del centro. En todo caso, quedarán incluidas las faltas de asistencia 
a clase o de puntualidad del alumnado que no estén justificadas, y todas aquellas faltas que por su frecuencia y 
reiteración incidan negativamente en la actividad pedagógica del docente. Quedarán excluidas aquellas faltas no 
justificadas debidas a situaciones de extrema gravedad social no imputables al propio alumnado. 
b) La desconsideración hacia el profesorado, como autoridad docente.
c) El incumplimiento reiterado de los alumnos de su deber de trasladar a sus padres o tutores la información relativa 
a su proceso de enseñanza y aprendizaje facilitada por el profesorado del centro, limitando así la autoridad de los 
mismos, en los niveles y etapas educativos en que ello fuese responsabilidad directa del alumnado, sin detrimento 
de la responsabilidad del profesorado en su comunicación con las familias o de las propias familias en su deber de 
estar informadas del proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado. 
d) El deterioro de propiedades y del material personal del profesorado, así como cualquier otro material, que facilite 
o utilice el profesorado para desarrollar su actividad docente, causado intencionadamente por el alumnado.

Artículo 5. Conductas gravemente atentatorias de la autoridad del profesorado.

Las normas de convivencia, organización y funcionamiento de los centros y de las aulas, así como sus planes de 
convivencia, contemplarán como conductas que atentan gravemente a la autoridad del profesorado las siguientes:

a) Los actos de indisciplina de cualquier alumno que supongan un perjuicio al profesorado y alteren gravemente el 
normal funcionamiento de la clase y de las actividades educativas programadas y desarrolladas por el Claustro.
b) La interrupción reiterada de las clases y actividades educativas.
c) El acoso o violencia contra el profesorado, así como los actos perjudiciales para su salud y su integridad personal, 
por parte de algún miembro de la comunidad educativa.

AÑO XXXII  Núm. 60 26 de marzo de 2013 8835



d) Las injurias u ofensas graves, así como las vejaciones o humillaciones hacia el profesorado, particularmente 
aquéllas que se realicen en su contra por sus circunstancias personales, económicas, sociales o educativas. 
e) La suplantación de identidad, la falsificación o sustracción de documentos que estén en el marco de la responsa-
bilidad del profesorado.
f) La introducción en el Centro educativo o en el aula de objetos o sustancias peligrosas para la salud y la integridad 
personal del profesorado.
g) Utilizar y exhibir símbolos o manifestar ideologías en el aula que supongan un menoscabo de la autoridad y dig-
nidad del profesorado, a juicio del mismo.
h) El incumplimiento de las medidas correctoras impuestas con anterioridad. Tras la valoración y el análisis de los 
motivos de tal incumplimiento, podrá agravar o atenuar la consideración de la conducta infractora y, en consecuen-
cia, matizar las medidas educativas correctoras.
i) El grave deterioro de propiedades y del material personal del profesorado, así como cualquier otro material, que 
facilite o utilice el profesorado para desarrollar su actividad docente, causado intencionadamente por el alumnado.

Artículo 6. Medidas educativas correctoras.

1. Las normas de convivencia, organización y funcionamiento recogerán, además de las medidas correctoras a 
que se refiere el Capítulo III del Decreto 3/2008, de 8 de enero, y para las conductas descritas en el artículo 4, las 
siguientes:

a) La realización de tareas escolares en el centro en el horario no lectivo del alumnado, por un tiempo mínimo de 
cinco días lectivos.
b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro, por un pe-
ríodo mínimo de cinco días lectivos y un máximo de un mes.
c) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un plazo máximo de cinco días lectivos, a con-
tar desde el día en cuya jornada escolar se haya cometido la conducta infractora.
d) La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión del derecho de asistencia al mismo, por un 
plazo mínimo de cinco días lectivos y un máximo de diez días lectivos, con sujeción a lo establecido en el artículo 
26.d. del Decreto 3/2008, de 8 de enero. El plazo empezará a contarse desde el día en cuya jornada escolar se haya 
cometido la conducta infractora.

2. Además, para las conductas infractoras gravemente atentatorias descritas en el artículo 5 se recogerán las si-
guientes medidas:

a) La realización de tareas educativas en el centro, en horario no lectivo del alumnado, por un tiempo mínimo de diez 
días lectivos y un máximo de un mes.
b) La suspensión del derecho del alumnado a participar en determinadas actividades extraescolares o complemen-
tarias, que se realicen en el trimestre en el que se ha cometido la falta o en el siguiente trimestre. 
c) El cambio de grupo o clase.
d) La suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un periodo superior a cinco días lectivos e 
inferior a un mes, a contar desde el día en cuya jornada escolar se haya cometido la conducta infractora.
e) La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de la asistencia al propio centro 
docente por un periodo mínimo de diez días lectivos y un máximo de quince días lectivos, con sujeción a lo estable-
cido en el artículo 26.d del Decreto 3/2008, de 8 de enero. El plazo empezará a contar desde el día en cuya jornada 
escolar se haya cometido la conducta infractora.

3. Para la aplicación de las medidas correctoras, el profesorado afectado contará con el apoyo y la colaboración del 
equipo directivo y, en su caso, del resto de profesores del centro. 

4. Cuando, por la gravedad de los hechos cometidos, la presencia del autor en el centro suponga un perjuicio o 
menoscabo de los derechos y de la dignidad del profesorado o implique humillación o riesgo de sufrir determinadas 
patologías para la víctima, resultarán de aplicación, según los casos, las siguientes medidas:

a) El cambio de centro cuando se trate de alumnado que esté cursando la enseñanza obligatoria.
b) La pérdida del derecho a la evaluación continúa.
c) La expulsión del centro cuando se trate de alumnado que curse enseñanzas no obligatorias.

5. Las medidas educativas correctoras se adoptarán, por delegación de la persona titular de la dirección, por cual-
quier profesor o profesora del centro, oído el alumno o alumna, en el supuesto del párrafo a) del apartado 1 y por la 
persona titular de la dirección del centro en los demás supuestos del apartado 1 y del apartado 2.
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Las medidas educativas correctoras previstas en el apartado 4 se propondrán, en nombre del centro, desvinculan-
do la responsabilidad del profesor, por la persona titular de la dirección al Coordinador Provincial de las Servicios 
Periféricos quien resolverá previo informe de la Inspección de educación. Contra la resolución dictada se podrá 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la persona titular de la Consejería competente en materia 
de educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Eficacia y garantías procedimentales.

1. Para la adopción de las medidas correctoras previstas en este Decreto, para las conductas recogidas en el artí-
culo 5, será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumnado responsable y sus familias ante el equipo 
directivo; sin perjuicio de la adopción de las medidas cautelares correspondientes. El profesorado responsable de 
las tutorías deberá tener conocimiento en todos los casos.

2. Las decisiones adoptadas en virtud de las cuales se impongan las medidas correctoras serán inmediatamente 
ejecutivas.

Artículo 8. Prescripción.

1. Las conductas contrarias a las normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro y del aula que 
menoscaben la autoridad del profesorado prescriben transcurrido el plazo de dos meses a contar desde la fecha de 
su comisión.

2. Las conductas contrarias a las normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro y del aula que 
atentan gravemente a la autoridad del profesorado prescriben transcurrido el plazo de cuatro meses a contar desde 
la fecha de su comisión.

3. Las medidas correctoras establecidas específicamente en el artículo 6 prescriben en los siguientes plazos a con-
tar desde su imposición:

a) Las recogidas en el apartado 1 a los dos meses.
b) Las recogidas en los apartados 2 y 4, a los cuatro meses.

4. En el cómputo de plazos fijados en los apartados anteriores se excluirán los periodos vacacionales establecidos 
en el calendario escolar de la provincia.

Artículo 9. Facultades del profesorado.

1. Según el artículo 5.1, de la Ley 3/2012, de 10 de mayo, los hechos constatados por el profesorado en el ejercicio 
de las competencias correctoras o disciplinarias gozarán de la presunción de veracidad.

2. El profesorado afectado, en función de los derechos reconocidos en el artículo 3 de la Ley 3/2012, de 10 de mayo, 
podrá:

a) Ejercer su autonomía para tomar decisiones y aplicar medidas disciplinarias de acuerdo con las normas de con-
vivencia establecidas.
b) Solicitar colaboración de otros docentes, del equipo directivo y demás miembros de la comunidad educativa en la 
aplicación de las medidas correctoras, según se recoge también en el artículo 6.3. 
c) Hacer que padres o representantes legales del alumnado respeten y hagan cumplir las normas establecidas por 
el centro, en el ámbito de su responsabilidad familiar y de colaboración con el centro educativo.

Artículo 10. Graduación de la culpa, responsabilidad y reparación de daños.

1. Conforme a las normas de organización y funcionamiento de los centros, el profesorado que vea menoscabada 
o lesionada su autoridad, podrán tener en cuenta, en el momento de proceder a la calificación y corrección de las 
conductas lesivas, circunstancias atenuantes o agravantes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 del Decreto 
3/2008, de 8 de enero.

2. Las medidas que se apliquen con carácter corrector deberán ser proporcionales a la naturaleza y a la gravedad 
de los hechos cometidos y han de tener siempre un valor educativo contribuyendo, en cualquier caso, a la mejora 
de la convivencia en el centro. 
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3. En todo caso, las normas de convivencia, organización y funcionamiento de los centros pueden establecer aque-
llos casos en los que la reparación de los daños causados pueda ser sustituida por la realización de tareas que 
contribuyan a la mejora del centro, de sus actividades y funcionamiento.

Capítulo III
Medidas de apoyo al profesorado.

Artículo 11. Apoyo y asesoramiento administrativo al profesorado.

1. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo c) del artículo 8 de la Ley 3/2012, de 10 de mayo, y con el objeto de 
dar respuesta a las situaciones de conflicto escolar en las que pueda verse implicado el profesorado de los centros 
y demás miembros de la comunidad educativa, se crea la Unidad de Atención al Profesorado, como una unidad 
administrativa con las funciones de protección, asesoramiento y apoyo al profesorado, que atenderá cada caso de 
forma individual en función de la problemática que se plantee, asesorando y poniendo en conocimiento del afectado 
las acciones concretas que se deban emprender.

2. En este sentido, y en desarrollo de lo dispuesto en el párrafo f) del artículo 8 de la Ley 3/2012, de 10 de mayo, se 
establecerá un protocolo operativo de actuación de los centros educativos en coordinación con la consejería com-
petente en materia de protección ciudadana, a través de la unidad a la que se refiere el apartado 1 y en todos los 
supuestos previstos por esta Ley.

3. Una vez iniciado el protocolo de actuación, a consejería competente en materia de educación realizará una reco-
gida de datos significativos del profesorado afectado y de la situación en la que se encuentra, respetando en todo 
momento el anonimato, evaluando el grado de conflictividad y tratando de resolver la situación de la forma más 
beneficiosa posible.

4. Asimismo, la consejería competente en materia de educación elaborará una base de datos y un informe de se-
guimiento de las actuaciones que se estén desarrollando al amparo de lo dispuesto en este artículo, con el objetivo 
de evaluar y analizar la incidencia y gravedad de las conductas infractoras, sus causas y repercusiones, de manera 
que se arbitren las medidas oportunas para mejorar el ambiente de respeto hacia el profesorado y de convivencia y 
trabajo en las aulas y en los centros educativos.

Artículo 12. Asistencia jurídica al profesorado de los centros privados concertados.

1. La Consejería competente en materia de educación proporcionará asistencia jurídica al profesorado de los cen-
tros docentes privados concertados, a través del servicio contratado a tal efecto de acuerdo con la normativa regu-
ladora de la contratación del sector público, en aquellos casos en que habiéndose producido una conducta contraria 
a las normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro y del aula, la misma constituya un atentado 
contra la autoridad del profesorado. 

2. El servicio de asistencia jurídica al que se refiere el apartado 1 no podrá prestarse en aquellos supuestos en que 
hubiera un conflicto de intereses con la Administración regional.

3. Una vez producida la conducta atentatoria contra la autoridad del profesorado la dirección del centro docente 
privado concertado podrá solicitar la asistencia jurídica mediante escrito dirigido a la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de convivencia escolar.

4. Los Servicios Periféricos de la provincia donde se ubica el centro docente privado concertado verificarán que la 
conducta descrita por la dirección del centro supone un atentado contra la autoridad del profesorado, y emitirá un 
informe en el plazo máximo de diez días que se trasladará a la Dirección General competente en materia de convi-
vencia escolar que dictará y notificará la resolución de reconocimiento de asistencia jurídica en el plazo máximo de 
un mes a contar desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para resolver. Trans-
currido dicho plazo sin que se hubiera dictado y notificado resolución alguna, se entenderá estimada por silencio 
administrativo la solicitud de asistencia.

Contra las resoluciones recaídas en este procedimiento cabrá interponer recurso de alzada ante la persona titular 
de la Consejería competente en materia de educación en los términos previstos en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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Disposiciones adicionales.

Primera. De los centros docentes privados.

Los centros docentes privados podrán aplicar lo establecido en el capítulo II de Decreto adecuándolo a sus carac-
terísticas específicas de organización y funcionamiento, y a su carácter propio en aquello que específicamente les 
afecte.

Segunda. Plazo para la elaboración de las normas de convivencia, organización y funcionamiento de los centros 
docentes.

En el presente curso escolar 2012-2013 los centros educativos establecerán sus normas de convivencia, organiza-
ción y funcionamiento con sujeción a lo dispuesto en este Decreto y en la Ley 3/2012, de 10 de mayo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Decreto.

Disposiciones finales.

Primera. Desarrollo reglamentario.

La persona titular de la Consejería competente en materia de educación adoptará cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Segunda. Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor en el plazo de veinte días a contar desde su publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 21 de marzo de 2013
La Presidenta

MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA
El Consejero de Educación, Cultura y Deportes
MARCIAL MARÍN HELLÍN
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